
Artículo 53.- Las dependencias y entidades establecerán la residencia de obra con anterioridad 
a la iniciación de las mismas, la cual deberá recaer en un servidor público designado por la 
dependencia o entidad, quien fungirá como su representante ante el contratista y será el 
responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la 
aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas. La residencia de obra deberá 
estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos. 

 
Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones para 

efectos de pago deberá ser autorizada por la residencia de obra de la dependencia o entidad. Los 
contratos de supervisión con terceros, deberán ajustarse a los lineamientos que para tal efecto 
determine la Secretaría de la Función Pública. 


